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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al seme&tre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u < ficio a la 
Administración del BOLETÍN. • 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Presidencia del Consejo deMin stro; 
Decreto declarando en todo el territorio 

nacional, incluso en los de Soberania 
el estado de alarma a que se refiere el 
articulo 3 i de la Ley de 28 de Julio 
de 1933. 

Ministerio de la Ootoe nación 
Orden dejando sin efecto la de 20 de 

Junio de Í932 (Gaceta del 21) y dis
poniendo que en lo sucesivo no se 
ponga incoveniente alguno para el 
establecimiento y funcionamiento de 
toda clase de rifas y tómbolas de 
objetos que se adjudicaban al públ i 
co por medio de la suerte. 

Adminis trac ión central 
Dirección general de Caminos.— 

Carreteras-construcción. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Orfanato minero de León. 
Sección de Industria.—Anuncio. 

d ipu t ac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Circular. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Anuncio sobre servicio demográfico. 

A d m i . i i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Tr ibuna l provincial de lo contencio

so - administrativo de León.—Re
curso interpuesto por el Letrado don 
David Fernández Guzmán. 

Otro idem por el Procurador D. Luis 
Crespo Hevia. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncios paríiculares 

Presidencia M í m m de Ministros 
DECRETO 

De conformidad con el acuerdo 
del Consejo de Ministros y a propues
ta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo ún ico . Se declara en todo 

el territorio nacional, incluso en los 
de Soberanía , el estado de alarma a 
que se refiere el a r t ícu lo 34 de la Ley 
de 28 de Julio de 1933, en los t é rmi 
nos prevenidos por el articula 42 de 
la Const i tución de la Repúbl ica . 

De este Decreto se d a r á cuenta a 
las Cortes en el plazo que dicho pre
cepto legal determina. 

Dado en Madrid a veinticinco de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux Garda. 

(Gace/a del día 25 de Abri l de 1934; 

á GOBE 
ORDEN 

Excmo. Sr.: En la Gaceta de Madrid 
de fecha 21 de Junio de 1932, se pu
blicó por el Ministerio de Hacienda 
una disposic ión dada por éste de 
Gobernac ión con fecha 20 del mismo 
mes y año , que determinaba la pro
h ib ic ión de toda clase de rifas y 
tómbo las de objetos que se adjudi
caban al púb l i co por medio de la 
suerte; con lo cual se anulaba el pre
cepto legal de la Ley contributiva 
del Estado, Vigente, epígrafe 66, clase 
cuarta, sección tercera, que autoriza 
el funcionamiento de las expresadas 
rifas y tómbo las mediante el pago de 
la patente correspondiente, las que 
son expedidas por las Delegaciones 
de Hacienda, donde son solicitadas: 
y como resolución al escrito elevado 
por D. Ben jamín Rodrigo Gallardo, 
vecino de Madrid, Presidente de la 
Sociedad «El Porvenir Fer iante» , en 
el que se hace presente, que una sim
ple Orden de este Ministerio no pue
de anular un precepto legal de una 
ley vigente. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que quede sin efecto la 
Orden de 20 de Junio de 1932, pub l i 
cada en la Gaceta de Madrid del 21 
del mismo, y que en lo sucesivo no 
ponga V. E. inconveniente alguno 



pata el establecimiento y funciona
miento de las referidas industrias, 
dentro del t é rmino de su provincia, 
siempre que el solicitante presente 
la patente que justifica el haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda 
para ejercer el expresado comercio; 
advi r t iéndole a V. E. que ú n i c a m e n t e 
queda prohibido terminantemente, 
que se paguen en dinero a los agra
ciados los premios que les hayan 
correspondido. 

Madrid , 18 de A b r i l de 1934. 
RAFAEL SALAZAR ALONSO 

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles de las 
provincias, excepto Madrid y De
legados del Gobierno en Mahón , 
Ceuta y Melilla. 
«Gaceta» del día 25 de Abril de 1934 

~MraAi;i i EITML 
Dirección general deCaminos 

CARRETERAS - CONSTRUCCIÓN 

Hasta las trece horas del día 7 de 
Mayo próximo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Cons t rucc ión de Ca
rreteras del Ministerio de Obras Pú 
blicas y en todas las Jefaturas de 
Obras Públ icas , a horas hábi les de 
oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de construc
ción de un puente sobre el r ío Rer-
nesga, en la carretera de Plaza de 
Santo Domingo a la de la de Vi l l a -
castín a Vigo a León, cuyo presu
puesto asciende a 163.367.07 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el | 
plazo de ocho meses, a contar de la 
fecha del" comienzo de las obras 
y siendo la fianza provisional de | 
4.901 pesetas. 

La subasta se verificará en la D i 
recc ión general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Púb l i cas , 
el d ía 12 de Mayo, a las onc» horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y dispo
siciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, es tarán de 
manifiesto en el Ministerio de Obras 
Púb l i ca s y en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León y en la de Puentes 
y Cimentaciones, en los d ías y horas 
hábi les de oficina. 

Cada propos ic ión se presen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 

luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

El licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la relación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que de
termina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se le ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente)y disposiciones posteriores. 

Madrid, 24 de A b r i l de 1934.— 
El Director general, L ino Alvarez 
Valdés. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Púb l i cas 

de León. 
N.0 355.—32,15 pts. 

AdiiistMlÉ Droniial 
Oobleroo M de la srovíncla 

ORFANATO MINERO DE L E Ó N 
Constituido definitivamente el Or

fanato Minero y en ejecución del 
acuerdo tomado por el pleno del Ju
rado Mixto de Minería de León, en 
19 de Julio de 1933, se advierte a las 
Empresas y patronos mineros de la 
provincia la obl igación que tienen 
de ingresar en la cuenta corriente 
abierta a nombre de Orfanato Mine
ro de León, en los Raucos de Espa
ña , Central y Rilbao de esta ciudad, 
antes del día 15 de Mayo 'p róx imo , la 
cantidad que a cada uno de ellos co
rresponde por la p roducc ión vendi
da o suministrada en los meses -de 
Enero y Febrero del corriente año , a 
razón de 0,25 pesetas por tonelada. 

León, 26 de Abr i l de 1934. 

El Gobernador Presidente, 
Julio García Braga 

M í N I 
Capacidad 

del contador 

2 amperios. 
3 ídem. . 
5 ídem. . 
7,5 ídem. . 

10 idem. . 

Capacidad de la 
instalación 

320 watios. 
480 idem . 
800 idem . 

1.200 i d e m . 
1.600 i d e m . 

SECCIÓN DE INDUSTRIA 

Vista la instancia suscrita por don 
Isaac Rardón, Gerente de la S. A, Lx-
plotaciones Hidroeléctr icas del Sil, 
con do mici l io en Pon ferrada, en la 
que solicita que se le autorice para 
unificar las percepciones min imaí 
que tiene concedidas para los diver
sos pueblos a que suministra energía 
eléctrica y el establecimiento de d i -
cha percepción para aquellos en los/ 
que no la tiene concedida en la ac
tualidad: 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se han cumplido los 
t rámi tes seña lados en el Reglamento 
de verificaciones eléctr icas de 5 de 
Diciembre de 1933, pasando el mo
delo de m í n i m o s pedidos a los Ayun
tamientos interesados a la C á m a r a 
de Comercio y a la de la Propiedad 
y Jefatura de Industria: 

Considerando que todos los infor
mes son favorables excepto el del 
Ayuntamiento de San Esteban de la 
Valdueza, el cual se opone a la con
cesión del m í n i m o en aquel Ayunta
miento, pero sin alegar razones que 
merezcan tomarlasen cons iderac ión . 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a la S. A, Explotaciones Hidroeléc
tricas del Sil, para aplicar a los pue
blos siguientes, los m í n i m o s que se 
detallan, calculados de acuerdo con 
el ar t ícu: ) 83 del Reglamento vigen
te de verificaciones eléctricas. 

Toral de Merayo, Rimor, Priaran-
za, Sanlalla, Columbrianos Fuentes 
Nuevas, Caraponaraya, Ozuela, Or-
banajo, Va ldecañada , San Andrés de 
Montejos, Cubillos, San Esteban de 
Valdueza, Villanueva de Valdueza, 
Dehesas y Villaverde de la Abadía . 
M O S 

Mín'mo Mínimo 
de consumo de percepción 

3,60 k w 
5,40 » 
9 » 

13,50 » 
18 ». 

3,25 
4,85 
8,10 

11,90 
15,85 

ptas. 
» 
» 

» 
León, 21 de A b r i l de 1934. 

El Gobernador civil, 
Julio Garcia-Braga 



C O MI Sí O N G ESTORA 

CIRCl 'LAR 

De conformidad a lo establecido 
en el n ú m e r o 3.° de la R. O. de 30 de 
iMarzo de 1927, del Ministerio de la 
Gobernación, referente a la enajena
ción de !a d o c u m e n t a c i ó n inservible 
que exista en los Archivos de las Di
putaciones provinciales, se pone en 
conocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que deseen con
servar las cuentas aprobadas que 
obran en esta Diputac ión , lo mani
fiesten por oficio dirigido a esta Pre
sidencia, en el plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de esta circular en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la inteligencia, de que 
los que asi no ío hagan, renuncian al 
derecho que lá citada R. O. les con
cede. 

León, 24 de A b r i l de 1934.-EI Pre
sidente Joaqu ín López Robles. 

Jefatura de Industria 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n de pesas y medi

das, correspondiente al año de 
1934, comenza rá en el partido de 
Ponfcrrada y Villa franca en los 
días y horas que a con t inuac ión 
se expresan: 

Bembibre, día 3 de Mayo a las 10. 
Al bares de la Ribera, 4 de i d a las 10. 
Folgoso de la Ribera, 5 de id . a las 10. 
Igüeña, 5 de id . a las 14. 
Castropodame, 7 de id . a las 10. 
Noceda, 7 de id . a las 14. 
Congosto, 8 de i el. a las 10. 
Los Barrios, 8 de id . a las 14, 
Molinaseca, 9 de id . a las 10. 
S. Esteban de Valdueza, 9 id . a las 14. 
Fresnedo, 10 id . a las 10. 
Cubillos del Sil, 10 id . a las 11. 
Toreno, 11 id. a las 10. 
P á r a m o del Sil, 12 id . a las 10. 
Pfiaranza del Biérzo, 14 id . a las 10. 
Borrenes, 14 i d . a las 14. 
Carucedo, 15 id . a las 10. 
P. de Domingo Flórez, 15 id . a las 14. 
Benuza, 16 id . a las 10. 
Cabañas-Raras , 17 id . a las 10. 
Camponaraya, 17 id . a las 14. 
Cacabelos, 18 id . a las 10. 
Carracedelo; 19 id. a las 10. 
Villadecanes, 19 id . a las 14. 
Oencia, 21 id . a las 13. 

Sobrado, 22 ídem a las 10. 
Comi lón , 22 id. a las 14. 
Parada seca, 23 id . a las 10. 
T raháde lo , 23 id . a las 14. 
Balboa, 24 id. a las 10. 
Barjas, 24 id . a las 14. 
Vega de Valcarce, 25 id . a las 10. 
Saucedo, 26 id . a las 10. 
Berlanga, 26 i d . a las 14. 
Vega de Espinareda, 28 id . a las 10. 
Valle de Finolledo, 28 id . a las 14. 
Fabero, 29 id. a las 10. 
Candín , 29 id . a las 14. 
Arganza, 30 id . a las 10. 
Peranzanes, 31 id . a las 10. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de las autoridades, y que 
éstas, a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 26 de A b r i l de 1934.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

e aíaisiiía 98 
Rectificación del padrón de habitantes 

de 1.° de Uiciemhre de 1933 
En el BOLETÍN OFICIAL corres

pondiente al día 4 de A b r i l corrien
te, se inser tó una c o m u n i c a c i ó n 
suscrita por mí dando cuenta de las 
rectificaciones del p a d r ó n de 1933 
que h a b í a n sido examinadas por 
esta Jefatura, dando la conformidad 
a ellas, y concediendo quince días 
a los Ayuntamientos respectivos para 
procedér a la recogida de los docu 
mentos existentes en esta oficina 
relacionados con dicho servicio y 
propiedad de dichas Corporaciones. 

Como quiera qué algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notif i
ca que hoy se depositan en la A d m i 
nis t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
destinatarios, que se expresan en la 
adjunta re lación. 

León, 52 de A b r i l de 1934.—El Jefe 
de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Izagre. 
L á n c a r a de Luna. 
Luyego. 

* 

Servicio demográfleo 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi

cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo , se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de A b r i l de 1934.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

lleleíración Marítima de 
Asturias 

Distrito de Qijón 

ALISTAMIENTO DE 1934 
REEMPLAZO DE 1935 

Relación nominal filiada de los indi
viduos nacidos m distintos pueblos 
de la provincia de León, que han 
sido comprendidos en el alistamien
to formado en el Distrito de Gijón 
para el reemplazo del año de 1935. 
cuya relación habrá de publicarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en cumplimiento de lo dispues
to en en articulo 51 de la Ley. 
N ú m e r o : 27. 
Nombre y d e m á s circunstancias: 

Laureano Canseco Cas tañón, hijo de 
Laureano y de Isabel, natural de 
Cármenes (León) y vecino de León; 
nac ió el 6 de Enero de 1915. 

Gijón, 24 de A b r i l de 1934.—(Fir
ma ilegible). 

Distrito de Ribadese l la 

Relación filiada de los inscriptos per
tenecientes a este Distrito, que han 
sido alistados para el reemplazo de 
1935, levantada de orden del Sr. De
legado mar í t imo de la provincia y 
en virtud a lo dispuesto en el articu
lo 51 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo de la Marinería 
de la Armada. 
Folio del reemplazo: 24-1935, 
Nombre: Luis A. F e r n á n d e z Tres-

palacios. 
Padres: José y Antonia. 
Naturaleza: Burón (León). 
Vecindad: Llanes. 
Profesión: Marinero. 
Fecha de nacimiento: 15 de A b r i l 

de 1915. 
Ribadesella, 17 de A b r i l de 1934.— 

(Firma ilegible). 



Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Barón 
Se arriendan los pastos de verano 

de los puertos de Valcarque, Misón, 
Las Hazas y Gebolleda. 

Para tratar dirigirse al Sr. Presi
dente de la Junta de Casasuertes. 

Burón , 25 de A b r i l de 1934:=E1 
Alcalde, Baltasar Allende. 

N ú m . 351.-4,50 pts. 

Ayuntamiento de 
Valdepolo ' 

Según comunica a esta Alcaldía el 
vecino de La Aldea del Puente, don 
Pedro Gallego Guenya, en la noche 
del 20 al 21 del corriente fueron sus
t ra ídas de la cuadra dos cabal le r ías 
de las siguientes señas: 

Una yegua, edad cinco años , alza
da seis cuartas y media a siete, capa 
roja clara y herrada de adelante. 

Una pollina, edad diez años , alza
da un metro treinta mi l ímet ros , capa 
pelicana, con una franja blanca en 
el lomo, con una roz-adura en la par
te superior de la nariz. 

Ruego a todas las autoridades, tan
to civiles como militares, que en el 
caso de tener noticias del paradero 
de dichas cabal ler ías , lo manifiesten 
a esta Alceldía y procedan a la de
tenc ión de aquellos en cuyo poder 
se hallen. 

Valdepolo, 23 de A b r i l de 1634.— 
E l Alcalde, Angel Puente. 

nado «El Gristo», «Rinconada de la 
Plaza» y «Camino Grande» respecti
vamente, y linda el primero, por el 
Oriente, Mediodía y Norte, terreno 
del común ; Poniente, casa de Felipe 
Robles. El segundo, linda: Oriente, 
con casa del interesado; Mediodía, 
Poniente y Norte, vía públ ica y el 
tercero, linda: Oriente y Mediodía, 
madriz; Poniente, huerta del intere
sado y Norte, vía públ ica , cuyo terre
no como sobrante del común , perte
nece en propiedad a esta vi l la ; mide 
una superficie de doscientos treinta 
y cuatro metros cuadrados la del p r i 
mero; catorce la del segundo y cua
renta y seis la del tercero con la obl i 
gación de ingresar en arcas del Con
cejo una peseta treinta y cuatro cén
timos por metro cuadrado. 

Y a f in de que llegue a conoci
miento de les vecinos de este Muni 
cipio, se publica el presente aviso, 
inv i tánda les a que en el t é rmino de 
quince días, a contar desde hoy, for
mulen cuantas reclamaciones esti
men conyenientes, respecto a la pro
piedad, a d j u d i c a c i ó n j i e los precita
dos solares y su tasación, transcurri
do dicho lapso de tiempo no será 
admiticta ninguna. 

| GabFeros del Río, 24 de A b r i l de 
11934.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

En el salón de sesiones de este mu
nicipio, t end rá lugar la subasta para 
construir una casa h a b i t a c i ó n en el 
anejo de Jabares. de los Oteros, hoy 
para la maestra del citado pueblo, 
la que t endrá lugar el día 19 de Mayo 
p r ó x i m o y hora de las diez de la ma
ñ a n a y según el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta la hora de la subasta. 

o 
o o 

Por D. Santiago Llórente Gaño, 
D. Jesús Vega Liébana y D. Bernar-
dino Gachón Rodríguez, vecinos de 
esta vi l la , se ha presentado solicitud 
a la Corporac ión municipal de mi 
presidencia, pidiendo Ja adjudica
ción a su favor, previo pago de su 
importe y formalidades legales de un 
solar existente en el pun ió denomi-

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

La Corporac ión municipal , eo se
sión del día de la fecha, teniendo en 
cuenta las facultades que le confieren 
los ar t ículos 380 y 524 del Estatuto 
municipal y Real decreto de 6 de 
Marzo de 1928, aco rdó imponer la 
pres tac ión personal y de pareja a los 
residentes del municipio, como re
curso ordinario para cubrir su pre
supuesto. 

Lo que se anuncia al públ ico por 
espacio de quince días al efecto de 
oír reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 22 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, Fidel Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa Maria del P á r a m o 

En conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 26 del vigente Regla
mento de con t ra tac ión de obras y 
servicios municipales y durante el 
plazo de cuatro días pueden formu
larse reclamaciones contra lo si
guiente: 

Acuerdo del Ayuntamiento relati

vo a concurso para el arriendo de un 
edificio con destino a cuartel de la 
Guardia c iv i l . 

Así bien contra resolución del 
mismo, preparatoria para el arrien
do en púb l i ca subasta, de los arbi
trios sobre c i rcu lac ióu de perros y 
bicicletas por la t í a púb l ica y tasas 
por ocupac ión de ésta. 

Santa María del P á r a m o , 25 de 
A b r i l de 1934.—El Alcalde, Santiago 
Santos. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Don Nicolás Mart ínez F e r n á n d e z 
y otros siete vecinos más , de esta 
vi l la , han acudido a m i autoridad 
manifestando que para combatir la 
enfermedad que ataca a los sembra
dos de cebada en t é r m i n o de esta 
vi l la , de fincas de su propiedad, van 
a envenenar sus sembrados, en los 
que co locarán tablillas en las que se 
lee «Campo envenenado» . 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento y a f in de que los due
ños de ganados se abstengan de i n 
troducirlos en los mismos. 

Santa Marina, 23 de A b r i l de 1934. 
— E l Alcalde, Nicolás Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Habiendo solicitado de este Ayun
tamiento D. Vicente Torices Mart í
nez, vecino de Vega, la ad jud icac ión 
a su favor de un pedazo de terreno 
de la vía públ ica , contigua al pajar 
de su propiedad, que mide ocho me
tros de longitud por uno de lat i tud 
según informe de la Comisión nom
brada para el deslinde y amojona
miento, se acordó anunciarlo al pú
blico por ocho días para oir recla
maciones. 

Cubillas de Rueda, 21 de A b r i l de 
1934.—El Alcalde, S. Marazaña . 

Administración de justicia 
T R I B U N A L PÍ10VINCI1L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibunal y por el Pro
curador D. Luis Crespo Hevia, en 
nombre y representac ión de D. Ga-
bino Sánchez y Sánchez , se ha. 
interpuesto recurso conten«ioso-ad-
ministrativo contra acuerdo de la 
Mancomunidad del Ayuntamiento 
de Cabreros del Río y Campo de V i -



llavidel, cobre concurso de provis ión 
de Médico titular e Inspector M u n i 
cipal de Sanidad y por providencia 
de esta fecha, confonne preceptúa el 
art ículo 36 de la Ley que regula 
esta jur i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, la inter
posición de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas que pudieran tener in terés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t r ac ión . 

Dado én León, a 23 de A b r i l de 
1934.—El Presidente, Híginio García. 

* * 
Ante esteTribunal y por el Letrado 

D, David F e r n á n d e z Guzmán , en 
nombre y representac ión de D.a Ma
ría Cubr ía Díaz, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Soto y Amío de fecha 3 de Enero ú l 
timo, sobre servidumbre, y por pro
videncia de fecha de hoy, conforme 
preceptúa el a r t ícu lo 36 de la Ley 
que regula esta ju r i sd icc ión conten
cioso-administrativo, se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto que se inser tará en el BOLETÍN 
DFICIL de esta provincia, la interpo
sición de dicho recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que pudieran tener interés en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él á 
la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 23 de A b r i l de 
1934.—El Presidente, Higinio García. 

Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal en funciones del de instruc
ción de Valencia de Don Juan y su 
partido por enfermedad del pro
pietario. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate de los efec
tos que luego se d i rán , robados al 
vecino de Villamandos, Pedro Mar
tínez y procedan a la de tención de 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima 
adquis ic ión, pues así lo tengo acor
dado en el sumario n ú m e r o 26 del 
año actual, que se sigue por robo, 
poniéndolos caso de ser habidos a 
nii disposición en el Depósito mun i 
cipal de esta vi l la . 

EFECTOS 
Unas 50 pesetas en plata y calde

r i l la . 
Una pieza de lienzo crudo de 25 

metros, marca en lápiz P. P.a 1,20 y 
1,45 metros. 

Otra de 26.metros, marcas t a m b i é n 
en lápiz P, au. 1,10 y 1,30 metros. 

Otra de 15 metros, marca P. 1,10 y 
1,30 metros. 

Otra de 28 metros, marca A. Ia., 
0,75 y 0,90 metros. 

Otra de lienzo blanco, lavado, de 
25 metros, marca A. tu. 1,00 y 1,20 
metros. 

Otras dos medias piezas de lienzo 
crudo que miden las dos unos 25 me
tros. 

Diez latas de pimientos en con
serva. 

Cinco de melocotón . 
Doce de sardinas. 
Diez libras de chocolate de dos 

pesetas y cinco de una cincuenta. 
Docena y media de pañue los ne

gros de satén para la cabeza. 
Cinco docenas de medias, de pun

to inglés, color, n ú m e r o s disl 2 al 8. 
Otras cuatro docenas, de punto 

inglés, color negro. 
Unas doce de hi lo color y negras. 
Dos docenas y media de calcetines 

de hilo, en color y negro, para caba
llero. 

Cincopares desartdalias pa ra .n iño . 
Diez pares de zapatillas para seño

ra, de invierno, con piso de suela. 
Cinco pares de piso de goma, para 

n iñas , en color. 
Unos 15 kilos de bacalao. 
Diez kilos de azúcar . 
Tres fuelles, con la marca de la 

Basíl ica de San Pedro de Roma. 
Seis barajas nuevas, para tresillo. 
Una docena de toballas blancas, 

conUleco. 
Una gruesa de cerillas. 
Tres docenas de pañue los de la 

mano. 
Tres paquetes de algodón; para 

zurcir. 
Medía docena de camisetas, para 

señora. 
Dos botellas de coñac , tres cepas, 

marca Pedro Domecq. 
Papel de fumar; Pordaleras y otras 

diferentes como hilos, botones, etc. 
Valencia de Don Juan, 17 de A b r i l 

de 1934.—Pablo García.—El Secreta
rio. L icd . José Santiago. 

Don Pablo García Garrido, Juez mu
nicipal de esta vil la, en funciones 
del de primera instancia de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente de 

pobreza que luego se ha rá m e n c i ó n , 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

«Encabezamien to .—En la vi l la de-
Valencia de Don Juan, a doce de 
I'ebrero de m i l novecientos treinta y 
cuatro, el Sr. D. José María de Mesa 
Fe rnández , Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, ha 
visto los presentes autos incidentales 
de pobreza, seguidos a instancia de 
D." Polonia Verdejo Vil lán, mayor 
de edad, casada y residente en esta 
vi l la , contra D. Juan Prieto Casado, 
vecino de Villademor de la Vega, 
sobre que se le declare p o b r é para 
litigar con éste en demanda de d i 
vorcio, representada dicha deman
dante por el Procurador D. Claudio 
Sáenz de Miera Adalia, y defendida 
por el Letrado de esta vi l la D. Má
ximo González Palacios, en cuyos 
autos ha intervenido el Sr. Abogado 
del Estado; y 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal y con derecho a disfru
tar de los beneficios que la Ley con
cede a los de su clase, a D.a Polonia 
Verdejo Villán, para promover de
manda de divorcio contra su mar i 
do D, Juan Prieto Casado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
h a r á saber al demandado por me
dio de edicto que se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el que se inser tará el encabezamien
to y parte dispositiva, si la parte ac-
tora no opta por que se le notifique 
personalmente, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José María de Mesa.—-Rubri
cado.» 

La precedente sentencia fué publ i 
cada el mismo día de su fecha por 
el Sr. Juez qua la suscribe, en au
diencia públ ica , y notificada al de
mandante y al Sr. Liquidador en el 
mismo día. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado, que no ha compareci
do en autos, expido el presente en 
Valencia de Don Juan, a veinticinco 
de A b r i l de m i l novecientos Ireinta 
y cuatro.—Pablo García.—El Secre
tario, Licdo. José Santiago. 



ñ 

Juzgado mnnicifxtl de León 
Enrique Alfonso Eíerrán, Abogado y 

Secretario del Juzgado municipal 
de osla ciudad, 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l de que se h a r á menc ión se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—lín la ciudad de León, 
a veintiuno de A b r i l de m i l nove
cientos treinta y cuatro. Visto por el 
señor Juez municipal de la misma 
el presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes, de la una, como deman
dante, don Victorino Flórez, procu
rador del Monte de Piedad de esta 
capital, y de la otra, como demanda
do, don Vicente Moreno,4 vecino de 
Madrid, sobe pago de pesetas; y 

Fallo.—Que debo de .condenar y 
condeno al demandado D. Vicente 
Moreno, vecino de Madrid, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia abone al demandante o a quien 
legalmente le represente la cantidad 
de seiscientas cuarenta y cinco pese
tas que le adeuda por el concepto ex
presado en la demanda con imposi
ción de las costas del presente ju ic io 
al mismo, mas los intereses legales y 
derechos del Procurador, ratifican
do el embargo decretado. 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se £ 
ficará en la forma prevenida p l 
Ley, lo pronuncio, mando y firm 
Félix Cast ro .—Rubricado». 

F u é publicada en el misnio d í _ 
Y para que mediante su publica 

c ión en el BOLETÍN OFICIAL sirva de 
notif icación al demandado, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez y 
sello d^eest^^zgado, en León a vein-

' i l de m i l novecientos 
p.—E. Alfonso.—Visto 
lastro. 

N.0 349.-23,65 pts. 

rio cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

En Vega de Esp iharéda , a tres de 
Febrero de mi l novecientos treinta 
y cuatro. Vistos y examinados por el 
señor don Baldomero Fe rnández Ro
dríguez, Juez municipal.de esta vil la 
y su té rmino , los precedentes autos 
de inicio verbal civi l seguidos en 
este Juzgado a instancia de D.a Anto
nia Pérez González, viuda, mayor de 
edad y vecina de Sésamo, en recla
mac ión de doscientas noventa y una 
pesetas e intereses de éstas de los úl
timos cinco años al seis por ciento a 
los cónyuges D. Gabriel F e r n á n d e z 
y D.a Dominga Martínez, vecinos de 
Madrid, para cuya ci tación se l ibró 
exhorto al señor Juez municipal del 
Distrito de Buenavista de la capital. 

Fallo.—Que debo condenar y con
deno a los demandados Gabriel Fer
nández y esposa Dominga Mart ínez 
al pago de la cantidad pedida en la 
demanda de origen y costas 
das y que se causen hasta el ( 
to pago de la misma. Así, defi 
mente juzgando, lo pronun 
do y firmo. — El Juez, Ba 
Fe rnández , — Concuerda lo 

J ú i g á d ó municipál de Í J I Robla 
Don Eustasio Alvarez Fe rnández , 

Juez m u n i c i p a I de La Hohla 
(León). 
Hago saber: Que por el presente, 

se cita a los herederos de D." María 
Rueda, ya difunta y natural y veci
na que fué de Llanos de Alba, para 
que comparezcan en la Sala Audien
cia de este Juzgado munic ipal , sita 
en la Consistorial, el día doce del 
mes de Mayo próximo, hora de las 
quince a contestara la demanda for
mada por el vecino de esta localidad 
D. Angel González Casado, como 
apoderado de D. José González V i -
llarejo, contra los expresados here
deros, por rec lamac ión de cantidad, 
pudiendo recoger la copia de la de 
manda en Secretaría, todos los que 
justifiquen tener derecho a ella; pre
viniéndoles ({lie de no personarse el 
día y hora señalado, serán declara
dos en rebeldía, c o n t i n u á n d o s e el 

o, sin más volverles a citar. 
|Ro l ) l a , a diez y ocho de A b r i l 
& novecientos treinta y cuatro. 

fl'Jinez municipal , Eustasio Alva-
M.: Él Secretario habilitado, 

l ^ & ^ l ng0 Cubría . 

vxnsaa 

Juzgado municipal de Vega 
de Espinareda 

Don Lucino Díaz Fa r iñas , Secretario 
accidental del Juzgado municipal 
de Vega de Espinareda. 
Certifico: Que en ios autos de j u i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juz
gado a instancia de D.a Antonia Pé
rez González, mayor de edad, vecina 
de Sésamo, contra los vecinos de Ma
dr id D. Gabriel F e r n á n d e z y su con
sorte D.a Dominga Martínez, se dictó 
sentencia por el señor Juez propie-ta-

con su original, y para notificación 
de los demandados rebeldes se inser-
ta'este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

e Espinareda, a cinco de Fe-
m i l 'ñbvecientos treinta y 

21 Juez, B a l d o m e r o F e r n á n -
O.: El Secretario, Lucino 

N.0 350.-26,15 pts. 

Juzgado municipal de Villamartin 
de Don Sancho 

Don Ignacio Ovejo Villafañe, Juez 
municipal de Vi l l amar t in de Don 
Sancho. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado por concurso de tras
lado, por treinta días, después de 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
y la Gaceta de Madrid. Las instancias 
han de dirigirse al Juzgado de p r i 
mera instancia de Sahagún . debida
mente reintegradas, en el plazo ind i 
cado y con arreglo a las nuevas dis
posiciones del Ministerio de Justicia. 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Vi l lamar t in de Don Sancho, 21 de 
A b r i l de 1934. — El Juez, Gregorio 
Ovejo. 

N.0 346.-15,15 pts. 

Juzgado municipal de Canalejas 
Don Valeriano F e r n á n d e z Pascual, 

Juez municipal de Canalejas. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario propie
tario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, y cumpliendo la Orden de 
la Superioridad, se anuncia su pro
visión a públ ico concurso, conforme 
el Decreto del Ministerio de Justicia 
de 31 de Enero úl t imo, conforme el 
a r t í cu lo 6.° de dicho Decreto y de
más leyes complementarias por-con
curso de traslado, • por (30) treinta 
días a contar desde la fecha que 
aparezca este anuncio en la Gacela 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
de esta provincia. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus solicitudes y demás 
documentos devidamente reintegra
dos dentro de dicho plazo, en el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Sahagi],n-

Canalejas a 21 de A b r i l de 1934.— 
El Juez municipal , Valeriano Fer
nández . 
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Requisitorias 
Miguélei? González, Mañuel ; (á) 

prancés, l i i jo de Francisco y de Ce
lestina, natural de Santa Lucía, pro
vincia de León, profesión minero, 
Je treinta y tres años de edad, 
grueso, alto,. moreno, domicil iado 
ú l t imamente en Fabero (León), com
plicado en las causas n ú m e r o s 98 y 
101, hoy refundidas en 1933, instrui
das con motivo de los sucesos revo
lucionarios del once de Diciembre, 
comparecerá en el té rmino de treinta 
días, ante el Juez instructor, Te
niente, D. Sergio Martínez Mantecón, 
con destino en el Regiminto de In 
fantería, n ú m e r o 36, de guarn ic ión 
en León; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mart í
nez Mantecón. 

Tascón AKarez, Angel, hijo de 
Manuel y de Angela, natural de Ve-
gacervera, provincia de León, pro
fesión minero, estatura regular, de 
veintiocho años de edad, domici
liado ú l t i m a m e n t e en Fabero (León) 
complicado en las causas refundidas 
número 98 y 101 de 1933, que se ins
truyen con motivo de los sucesos del 
once de Diciembre ú l t imo, compa
recerá en el t é rmino de treinta días, 
a contar oe la pub l icac ión de esta 
requisitoria en los per iódicos ofi
ciales, ante el Juez Eventual Mili tar , 
Don Sergio Mart ínez Mantecón, Te
niente del Regimiento de Infanter ía 
número 36, de gua rn ic ión en León: 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.- E l Juez 
instructor, Sergio M. Mantecón. 

o 
o o 

Tabeada López, Dositeo, hijo de 
Manuel y deBenita,natural dePuerto 
Marín, provincia de Lugo, profesión 
minero, estatura alta, delgado, de 
veinticinco años de edad, domici l ia
do ú l t imamen te en Fabero (León), 
complicado en las causas refundidas 
números 98 y 101 del a ñ o de 1933, 
•íue se instruyen con motivo de los 
sucesos revolucionarios del once de 
Diciembre ú l t imo, compa rece r á en 
el t é rmino de treinta días, ante el 
Juez Eventual Mi l i ta r Teniente del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 36, 
don Sergio Mart ínez Mantecón, de 
guarnic ión en León; bajo apercibi

miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León, 24 de Abr i l de 1931.—El Juez 
instructor, Sergio M. Mantecón, 

o 
o o 

Sant ín Pedroso Jesús , hijo de Luis 
y de Carmen, natural de Tejeira, 
provincia de León, profesión m i 
nero, de veintiocho años de edad, 
estatura regular, color bueno, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Fabero 
(León), complicado en los sucesos 
revolucionarios del once de Diciem
bre de 1933, comparece rá en el tér
mino de treinta días, ante el Juez 
Eventual Mili tar , D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, Teniente del Regimiento 
de Infantería n ú m e r o 36, de guarni
ción en León: bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.-EI Juez 
instructor, Sergio M. Mantecón. 

o 
o o 

Vázquez Valiño, Domingo, hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de 
Palas del Rey, provincia de Lugo, 
profesión minero, estatura regular, 
delgado, color pál ido, domicil iado 
ú l t i m a m e n t e en Fabero (León), com
plicado en las causas refundidas nú 
meros 98 y 101 de 1933, que se ins
truyen con motivo de los sucesos re
volucionarios del once de Diciembre 
ú l t imo, comparece rá en el t é r m i n o 
de treinta días, ante el Juez Eventual 
Mil i tar , Teniente del Regimiento de 
Infanter ía n ú m e r o 36, D. Sergio Mar
tínez Mantecón, de gua rn ic ión en 
León; bajo apercibimiento que de 
no eiectuarlo será declarado rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.—El Juez 
instructor, Sergio M. Mantecón. 

o 
o o ' 

López Po1, Manuel, hi jo de Manuel 
y de Francisca, natural de Puerto 
Pajares, provincia de Oviedo, profe
sión minero, de treinta años de edad, 
estatura regular, domicil iado últ i
mamente en Fabero (León), compl i 
cado en los sucesos revolucionarios 
del once de Diciembre ú l t imo, com
parecerá ante el Juez Eventual M i l i 
tar, D. Sergio Mart ínez Mantecón, 
Teniente de Infantería , con destino 
en el Regimiento n ú m e r o 36, de 
guarn ic ión en León; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.—El Te
niente Juez instructor, Sergio Mar
t ínez Mantecón. . 

Waldo Martínez, Hodrignez, bijo 
de Leopoldo y dé Carolina, natural 
de Fontoria, provincia de León, pro
fesión minero, de dieciseis años de 
edad, domicil iado ú l t imamen te en 
Fabero (León), complicado en las 
causas n ú m e r o 98 y 101 de 1933, que 
se siguen con motivo de los sucesos 
revolucionarios de once de Diciem
bre úl t imo, comparece rá en el tér
mino de treinta d ías ante el Juez 
EVéñtual Mili tar , D. Sergio Mart ínez 
Mantecón, Teniente del Regimiento 
de Infanter ía n ú m e r o 36, de guarni
ción en León; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.-EI Juez 
instructor, Sergio M. Mantecón. 

* 

Aparicio Pérez, Clemente, hijo de 
Gorgonio y de Manuela, natural de 
Requejo de la Vega, provincia de 
León, profesión minero, estatura 
baja, color pál ido, domicil iado últ i
mamente en Fabero (León), compl i 
cado en las causas r e fund idas -núme
ros 98 y 101, que se instruyen con 
motivo de los sucesos del once de 
Diciembre ú l t imo de 1933, compa
recerá en el t é r m i n o de treinta días , 
ante el Juez Eventual Mil i tar D. Ser
gio Martínez Mantecón, Teniente del 
Regimiento de Infanter ía n ú m e r o 36, 
de guarn ic ión en León; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

León, 24 de A b r i l de 1934.—El Juez 
instructor, Sergio M^ Mantecón, 

* 
* * 

Huerta Prieto, Alfonso, natural de 
Peleas de Abajo, provincia de Za
mora, profesión minero, de veint i 
trés años de edad, estatura regular, 
color moreno, domicil iado ú l t ima 
mente en Fabero (León), compl i 
cado en los sucesos revolucionarios" 
del once de Diciembre de 1933, com
parecerá en el Juzgado Eventual 
Mil i tar de León, ante el Juez ins
tructor, D. Serg io 'Mar t ínez Mante
cón, Teniente de Infanter ía , con des
tino en el Regimiento n ú m e r o 36, 
de gua rn ic ión en León; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde, 

León, 24 de A b r i l de 1934.—El 
Juez instructor, Sergio M. Mantecón . 



ANUNCIOS PARTICULARES 

( m u í E L É C i R I O A 
Hidroeléctricti del JPorma 

Tarifas aplicables a Villanueva del 
Condado, Represa, Vil lamayor, Sola-
nil la , Villafeliz, Golpejar, Valdefres-
no, Gorbillos, Valdelafuente, Arca-
hueja, Villaseca, Paradilla, San Fe-
l ixmo, Villavente, Villamoros, V i l l a -
obispo, San Vicente, San Cipriano, 
Secos, Santa Olaja, San t ibáñez , V i -
llarrodrigo. Robledo, Villanueva del 
Arbol , Carbajosa, Navafría, Santo-
venia, Tendal, V i l l a c i l y Vil la lboñe. 

Tarifa núm. 1.—Por tanto alzado 
Ptas. 

Una l á m p a r a de 10 bujías, mes 
Dos » » » » » 
Tres » » » » » 
Cuatro » » » » » 
Cinco » » » » » 
Seis » » » » » 
Siete » » » » » 
Ocho » » » » » 
Nueve _» » » » » 
Diez » » » » » 
L á m p a r a s de 16 bujías, en la 

misma re lac ión c o n un 
aumento de 

L á m p a r a s de 25 bujías, en la 
misma re lac ión c o n un 
aumento de 

L á m p a r a de 32 bujías , en la 
misma re lac ión c o n un 
aumento de 

L á m p a r a s de 50 bujías, en la 
misma relación c o n un 
aumento de 

2,00 
4,00 
5,10 
6,00 
7,00 
7,80 
8,60 
9,00 
9,50 

10,00 

0,30 

0,60 

0,90 

1,25 

Tarifa núm. 2.—Por contador 
El ki lowatio hora, 0,80 pesetas. 

Tarifa n ú m . 3.—Fuerza motriz 
E l ki lowatio hora, 0,20 pesetas. 
E l caballo, mes, instalado 27 pe

setas. 
« * 

Don Antonio Mart ín Santos, inge-
. niero Jefe de Industria. 

Certifico: Que en el expediente i n 
coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de verifica-
ciones^eléclricas de 5 de Diciembre 

n 
conste a los efectos de 
;glamentaria, extiendo 
n León, a 23 de A b r i l 

iÑAlan autorizadas oficial-sí . 
inores tantas. 

;jTIA0IV1VD3d<¡7 

¡Sociedades Electricista de León y León Industrial 
Tarifas aplicables por Comisión Delegada, en León, Trobajo y Virgen 

del Camino. 
P A R A A L U M B R A D O 

Tarifa- núm. 1.—Suministro a tanto alzado. 
Para abono hasta dos l á m p a r a s de 16 bujías: 
Cada l á m p a r a de 16 bujías, 2,00 pesetas al mes. 
Para abono a más de dos l á m p a r a s de 16 bujías y a l á m p a r a s de mayor 

intensidad lumín ica : 
Ptas. 

Cada l á m p a r a de 16 bujías, mes. . . . . 2,75 
» » » 25 » » 3,80 

Mayores intensidades lumín icas , bujía, mes 0,18 
Tarifa núm. 2.—Suministro por contador 

Hasta 500 hectovatios al mes, ki lowatio hora. . . . . . . 
Desde 501 a 2.500 hectovatios al mes. 

» 2 .501 a 3.500 » » » 

N.0 343—27,65 pts. 

» 3.501 a 5.000 » » » . . . . . . . 
» 5.001 a 7.000 » » » . 
)) 7.001 en adelante » )) )) 

Mínimo de percepción, al mes 
P A R A F U E R Z A M O T R I Z 

Tarifa n ú m 3 
De l a 250 hectovatios al mes, ki lowat io hora. 

» 251 a 1.000 » » » » » 
» 1.001 a 2.000 » » » » » 
» 2.001 a 3.500 » » » » » 
» 3.501 a 5.000 » » » » » 
» 5.001 a 8.000 » » » » » 
» 8.001 a 12.000 » » » » » 
» 12.001 a 20.000 » » » » » 
)) 20.001 en adelante )) )) )) )) )) 

Mínimo de percepción: 
Para motores hasta 0,5 cv, al mes 

0,75 
0,70 
0,65 
0,60 
0,55 
0,45 
3,50 

0,35 
0,30 
0,25 
0,21 
0,18 
0,15 
0,13 
0,11 
0,10 

10,00 
15,00 
10,00 
9,00 
7,00 

» » de 0,5 a 1 cv, al mes 
» » » 1 a 5 cv, por cv, al mes . 
» » » 5 a 10 cv, » » » » . 
» » de m á s de 10 cv, » » » » . 

O T R O S U S O S 
Tarifa 4-* 

Estufas eléctricas, con l ímite de consumo mensual hasta 750 kws. hora: 
Para cinco meses de compromiso, 50 pesetas al mes. 
Sin compromiso, 75 pesetas al mes. 
E l exceso de consumo mensual sobre los 750 k w h , 00,6 pesetas el kw-h . 
Planchas y d e m á s aparatos de uso domést ico: 
Consumo hasta 30 k w - h al mes, 10 pesetas. 
En el exceso de consumo regirá la tarifa de fuerza motriz. 
Las planchas instaladas en los establecimientos de sastrer ía , paga rán 

por contador a razón de 0,25 pesetas por kw-h consumido. 
Los impuestos sobre el consumo de energía, tanto del Estado como 

municipales, son de cuenta del consumidor, salvo en el caso de percibir 
la Empresa el m í n i m o concedido, 

Don Antonio l ^ r t í n Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 
el expediente incoado para dar cumplimiento al ár
enlo de verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre de 

das oficialmente las anteriores tarifas, 
los efectos de publicidad reglamentaria, extiendo el 
de A b r i l de 1934. N.0 347.-58,15 pts. 

t ículo 

prese 

Imp. de la Diputación provincial 


